
 

 

 

BASES CONCURSO VITRINAS COMERCIALES:  

FIESTAS PATRIAS AÑO 2024 

 

CONVOCATORIA: La Dirección de Desarrollo Local de la Ilustre Municipalidad de 

Paillaco, invita a las y los empresarios(as) de establecimientos comerciales de la ciudad de 
Paillaco a participar en el concurso de Fiestas Patrias Año 2024, con el objetivo de 
hermosear nuestra comuna en estas fechas y apoyar el comercio local establecido. 

REQUISITOS: Podrán participar todos los locales comerciales del radio urbano y rural, 

establecidos en la comuna de Paillaco, independiente del rubro al que se dediquen. 

INSCRIPCIONES: Las inscripciones se recepcionarán del viernes 30 de agosto al viernes 

06 de septiembre desde las 08.30 hrs hasta las 14:00 hrs., (ambas fechas inclusive) en la 

Unidad Municipal de Desarrollo Económico Local ubicada en Francisco Bilbao 630 y/o a 

través de la ficha de inscripción que se compartirá en el perfil de Facebook de la 

Municipalidad de Paillaco. Para consultas comunicarse al Fono +56942215519 o al correo 

umdel@munipaillaco.cl  

DEL CONCURSO: Las vitrinas deberán estar decoradas a más tardar el lunes 09 de 

septiembre del presente, fecha en la cual comenzarán a realizarse las visitas del equipo de 

comunicaciones de la Municipalidad de Paillaco para tomar las fotografías de cada vitrina 

y local comercial concursante.  

DE LA EVALUACIÓN: El local comercial ganador se definirá mediante votación popular 

a través de Facebook, resultando ganador aquel establecimiento que logre la mayor 

cantidad de “Me gusta” en la fotografía publicada. El equipo de comunicaciones de la 

Municipalidad de Paillaco se hará cargo de subir las fotografías de los establecimientos 

concursantes en la página de Facebook de la Municipalidad de Paillaco etiquetando en 

esta fotografía a la Unidad Municipal de Desarrollo Económico Local para llevar el registro 

y monitoreo de las preferencias. Sólo se contabilizarán las preferencias emitidas entre el 

martes 10 y el domingo 15 de septiembre hasta las 20:00 hrs. 

JURADO: El jurado será la sociedad civil quien a través de su preferencia emitida a través 

de “Me gusta” en Facebook elegirá el local comercial ganador. 

PREMIACIÓN: Se entregarán distinciones especiales a los tres locales comerciales que 

reúnan la mayor cantidad de “Me gusta” definido en orden de prelación de acuerdo con 

las siguientes categorías: 
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Los premios se entregarán el día lunes 16 de septiembre a las 16:30 en Barrio Estación 

donde se culminará con la actividad Paseo de la Chilenidad, Cuecas al Viento. 

PREMIOS:  

Los premios a entregar son gracias a la colaboración y gentileza de empresas paillaquinas. 

 

1° LUGAR  DISCO PARRILLERO EXTRA GRANDE GENTILEZA EMPRESA ALUMINIOS 

SURALUM. 

 CAJA MIX PARRILLERO   GENTILEZA EMPRESA OMA WURST 

 CAJA SURTIDA PRODUCTOS 

SCHWENCKE 

GENTILEZA EMPRESA SCHWENCKE 

 2 BOTELLONES DE VINO  GENTILEZA “LA ESQUINA” MAYULI 

FLORES. 

2° LUGAR  2 ALMUERZO CON BEBESTIBLES  GENTILEZA RESTAURANT A´PETITOS  

 1 MIX CHARCUTERÍA GENTILEZA CECINAS Y RESTAURANT 

CZISCHKE 

 1 MIX PARRILLERO Y 1 MIX CHANCO 

MANTECOSO. 

GENTILEZA LACTEOS CHAPUCO 

3° LUGAR 1 PIZZA A ELECCIÓN + 2 SHOP A 

ELECCIÓN. 

GENTILEZA CAMPO DI BIRRA  

 1 TORTA TRES LECHES  GENTILEZA CAFÉ NUEVA ESTACIÓN  

 2 CORTES DE CABELLOS DE VARON  GENTILEZA BARBERIA Y PELUQUERIA 

ANDOLINI 

4°LUGAR 2 ALMUERZOS + 2 SHOP   GENTILEZA RESTAURANT LA CABAÑA  

5°LUGAR 1 TABLA DE LOMO PARA 2 

PERSONAS + 2 MICHELADAS. 

GENTILEZA GATO ENCERRADO 
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